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			SanSe dedica doscientos mil euros a becas de comedor
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El Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Bienestar y Protección Social, ha aprobado las Bases Reguladoras y la Convocatoria de Ayudas de Comedor Escolar destinadas a familias empadronadas en el municipio, con menores  escolarizados en centros educativos públicos o concertados en las  siguientes etapas educativas: II ciclo de Educación Infantil o Educación  Primaria (de 1º a 6º).

Estas ayudas son compatibles con las ayudas de precio reducido de la  Comunidad de Madrid o con cualquier otra ayuda otorgada con la misma  finalidad, siempre que las ayudas concurrentes no superen el gasto  realizado en el concepto de comedor escolar.

Las ayudas tendrán carácter de subvención y se concederán en régimen  de concurrencia competitiva hasta el agotamiento del crédito disponible,  que asciende a 100.000 €. El plazo de presentación de solicitudes  comienza el 1 de septiembre y finaliza el 15 de septiembre de 2021.

Así mismo, el Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Bienestar y Protección Social, ha aprobado las Bases Reguladoras y la Convocatoria de Ayudas para la Adquisición de Material Escolar,  Material Tic (Tecnologías de Información y Comunicación) o Libros de  Texto, destinadas a familias empadronadas en el municipio, con menores  escolarizados en centros educativos, públicos o concertados, en las  siguientes etapas educativas:

– II ciclo de Educación Infantil o Educación Infantil Especial: se concederán ayudas en concepto de material escolar.

– Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Educación  Especial en Enseñanza Básica Obligatoria: se concederán ayudas en  concepto de material TIC.

– Bachillerato o Formación Profesional  Básica o de Grado Medio: se  concederán ayudas en concepto de material TIC o libros de texto.

Las ayudas tendrán carácter de subvención y se concederán en régimen  de concurrencia competitiva hasta el agotamiento del crédito disponible,  que asciende a 100.000 €. El plazo de presentación de solicitudes  comienza el 1 de septiembre y finaliza el 15 de septiembre de 2021.
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